
SUBSECRETARÍÁ DE GESTIÓN PARÁ LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRÉCCÍÓN GENERÁL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~--.. 

ANT: No. 09/A7-0092/01/16 FOLIO No. 09/2016-00042 

' SE~RaAAIA ~~ MEOrO AMBIENTE · - "VALIDO HASTA: 17 DE JULIO DE 2016 
·VRECURSOSNAllJRAlES 

Con fundainent_o-en ~o Clispuestó"eh los ~_itícu_ros 1º/ 2~~ 7\ 19, 23, 24 y 28~ de lé! _Ley Féderal de-Sah_idei~ yege~1.·1s:·fracción XXv1_y120 pár~fo 1º 

y 2º de .la Ley Gene·ral de Desarrollo Forestal Süstentable, 133 y.·134 del Reglamento 'de la le5' Gene·rar. de-Desarrollo" Forestal Sustentable, 3 

' fracciones /, XII y :XIII del, Reglamento _Interior de la secreiaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el -_Manual ·_de procedimientos para 1 

ExPedidón de( Cert!fiCa1io Fi_tosanitario de lmpo_rtación, se expide ~I Presente certm.cada para los_ productos forestaleS: descritos a. continuación. 

lx Definitiva lJ Te"ir1poral De los productos o subproductos forestales LJ Madera.bles X No Maderables 

No111.bre o Razon Social: AGRINET, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES 

Eucalipto, Eucalyptus cama/dulensis 

FracCión ar~nceJ8ric!: 1209.99.99 
~ Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida-(Solo para iri1por1:aciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCiON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

'' O E'' L 1 ~ 

D·ESPACHADO 
_ · ~.,. O DE CONTACTO CIUDADANO 

Unidad de medida: Ki gffíji~N:GENERAL m GESTIÓN Fo~EsTAL Y 

Destino dentro del pai · 

CAMPECHE 

País de procedencia: COSTA RICA(REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA ÓE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y ViENE LIBRE DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 

TRÁTÁfvflENTÓ EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR· UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIÓUE QUE El 

PRODUCTO FUE .TRATADO CONTRA PLAGAS: Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE T~. Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁ!JSJS Y REFERENCIA EN SANID,.;..D FORESTAL DE LA D/R~CCIÓ~ GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SU 

PERiooo ÑO MAYOR DE 24 

NOMBRE Y FIRM 

f/ PARA DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESrRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

U~ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA D.ISPERSIÓN DE P~GAS. 
"AUTORIZACIÓN 

y teniend6 a la vista IOs productos arriba descritos. Se 
de- plagas y en~l-er_m_e_d~a-a-e_s_y~h-a_n_c_u_m_pl1do con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos: Se 

tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación .. 

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




